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SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSEJO DIRECTIVO
	ACTA NÚMERO 02-2025

FECHA: 	Febrero 24 de 2025
HORA: 	8:00 a.m.
MODALIDAD: 	No presencial Sincrónica  
LUGAR:	Microsoft team

ASISTENTES:

	1
	DR. MANUEL ORLANDO CORREA BEDOYA  

	Delegado Gobernador Departamento de Caldas 

	2
	DRA. CARMENZA SALDIAS BARRENECHE
	Delegada Presidencia de la República 

	3
	DR. JHON JAIRO CASTAÑO FLOREZ  
	Alcalde municipio de Neira 

	4
	DR. HÉCTOR MAURICIO TORRES A.  
	Alcalde municipio de Supia

	5
	DRA. ANGÉLICA MARIA OROZCO G.
	Representante Sector Privado 

	6
	DRA. ANDREA CADAVID PLITT
	Representante Sector Privado

	7
	DR. CRISTIAN CAMILO CAÑAS BUENO
	Representante Comunidades Indígenas 

	8
	DR. ELIANA CARMENZA MORENO MORENO 
	Representante Comunidad Afrodescendiente

	9
	DR. JULIO CESAR ROJAS POLANIA 
	Representante Entidades sin Ánimo de Lucro

	10
	DRA. LILIANA MARCELA MARTINEZ F.
	Representante Entidades sin Ánimo de Lucro



INVITADOS
Dra. Wilford Rincón Arango, Subdirector de Planificación Ambiental del Territorio
Dra. Nidia Sepúlveda Tabares, Profesional Especializado de la SAYF
Dr. Carlos Humberto Ospina Yepes, Asesor Director
Dr. Andrés Eduardo Henao, Profesional Especializado Secretaría General

La doctora Diana Mejía, Secretaria del Consejo Directivo saluda a todos los consejeros y agradece la participación de los consejeros que asistieron a la sesión del Consejo directivo a través de la modalidad virtual.
La Dra. Diana Mejía, hace lectura del orden del día
1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día
3. Análisis situación VIVOCUENCA

La Dra. Diana Mejía llama a lista a cada uno de los consejeros que están conectados, teniendo como quórum la presencia de siete (7) consejeros, Dr. Manuel Orlando Correa- Delegado Gobernador departamento de Caldas, Dra. Carmenza Saldías Barreneche- Delegada Presidente de la República,, Dra. Angélica María Orozco- Representante Sector Privado, Andrea Cadavid Plitt- Representante Sector Privado, Dra. Eliana Carmenza Moreno Moreno- Representante Comunidad Afrodescendiente, Dr. Julio César Rojas Polania- Representante Entidades sin Ánimo de Lucro, Dra. Liliana Marcela Martínez Florez- Representante Entidades sin Ánimo de Lucro.  El Dr. Abel David Jaramillo Largo- Alcalde del municipio de Riosucio envió oficio por medio del cual informa que no puede asistir por motivos de agenda y programación. 
El Dr. Manuel Correa- presidente del Consejo somete a consideración el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad.  
La Dra. Diana solicita autorización para que los funcionarios Wilford Rincón Arango, Nidia Sepúlveda Tabares, Lina María Daza y el Dr. Andrés Eduardo Henao intervengan en dicha sesión, lo cual es autorizado por los consejeros.
El Dr. Germán Alonso Páez- Director General manifiesta que el objeto de este Consejo Directivo Extraordinario No Presencial Sincrónico es informarles sobre una situación que se presentó el año pasado, con respecto al informe de auditoría de cumplimiento de la gestión integral en páramos vigencia 2020 hasta junio de 2024, realizada por la Contraloría General de la Nación Delegada de Medio Ambiente.  Gran parte de la inversión que ejecuta la Corporación en Páramos la realiza a través de la Corporación Vivocuenca, situación que conllevó a que el ente de control presentará observaciones con dicho Fondo.
La Dra. Diana Mejía hace lectura del Acuerdo No. 30 del 7 de noviembre de 2017 “Por medio del cual se autoriza la participación de la Corporación en la constitución de la Corporación Cuenca Río Chinchiná”    
El doctor Wilford explica en detalle como inició, manifestando que en el 2012 Corpocaldas con varios aliados empezó  una gran estrategia que se llamó “Pactos por la Cuenca Rio Chinchiná, una alianza entre Parques Nacionales, Gobernación de Caldas, Alcaldías, Sector Productivo, Organizaciones Sociales, donde se querían optimizar las intervenciones en la cuenca del Río Chinchiná, en el Plan de Desarrollo del presidente Duque aparecen este tipo de escenarios como una de las metas para la gestión integral del recurso hídrico  bajo la figura de  plataformas colaborativas. Pensando  en la sostenibilidad de la cuenca y en la posibilidad de hacer inversiones un poco más coordinadas no tan atomizadas, se toma la decisión de analizar la posibilidad de constituir un instrumento o un mecanismo financiero en la cuenca del Río Chinchiná, para poder canalizar las intervenciones, se hicieron una cantidad de análisis apoyados por la cooperación internacional, el DNP a través de un proyecto con Usaid llamado “Para Agua” y la asesoría de  unos expertos en Fondos de Agua ya existentes a nivel latinoamericano particularmente en Ecuador hicieron un acompañamiento a esta región para diseñar el fondo de agua como ese gran mecanismo financiero y de gestión de recursos para intervenciones en la cuenca.
Simultaneo a “Pactos” la Corporación adoptó el Pomca de la Cuenca del Rio Chinchiná en el 2016, eso dio paso a que toda esta figura de conformación y vinculación de este instrumento financiero que es el fondo del agua se enmarcara en el mismo Pomca, se hicieron los estudios se hizo toda la viabilidad técnico-financiera para tomar la decisión entre la Chec, Aguas de Manizales, Emas y Corpocaldas para conformar la figura del fondo de Agua, el cual se concretó en el 2017.
La Dra. Nidia explica en detalle del informe financiero:
· Resumen aportes transferencia Corporación Cuenca Río Chinchiná
· Aportes por Entidad 2024
· Apropiación y ejecución de recursos aportados por Corpocaldas a Vivocuenca 2024
· Resumen ejecución por actividades de recursos aportados a Vivocuenca 2024
· Plan Operativo 2024 Vivocuenca vs aportes Corpocaldas 
La Dra. Diana hace lectura de las observaciones por parte de la Contraloría General de la República, presentación que se anexa.
El Dr. Páez hace un recuento de las observaciones hechas por la Contraloría y de la respuesta a dichas observaciones, haciendo énfasis en que la delegada ambiental presume un incumplimiento de la Ley 1930 de 2018.  En el contexto de la creación del fondo del agua, no solamente está dirigido al tema de páramos que es la auditoría que les compete, sino del manejo integral de la cuenca, en ese sentido los recursos que se invierten en la parte de la cuenca se hacen directamente desde el Plan de Acción.
Además, comentó que para la respuesta a la Contraloría se tuvo en cuenta el período 2020-2023 correspondiente a la administración anterior. 
Con respecto a los aportes, el último se hizo en el mes de noviembre, una vez les informaron del hallazgo.
También hace referencia a los procesos de mejora que se han venido implementando desde el año 2024, las cuales se realizaron en el marco del Plan de Acción 2024-2027. En la visita técnica realizada por la Contraloría no se encontró ninguna pérdida de recursos al contrario se demostró que todos los recursos se invirtieron en la cuenca hidrográfica; las acciones de mejora se han implementado en el Sistema de Gestión Integrado de la Corporación tanto el tema financiero como el de planeación.
A continuación, las preguntas formuladas por la Dra. Carmenza Saldias- Representante del Presidente de la República.
1. Cuando se constituyó Vivocuenca, quién dio concepto sobre la viabilidad de entregar el aporte por parte de la Corporación, si ese concepto está por ahí le gustaría que le dieran lectura, qué argumentos se plantearon para justificar que se hicieran los aportes
2. Cuál es la figura legal, quién es la gerente, no existe alguna incompatibilidad que pueda estar afectando la transparencia de Vivocuenca
3. Las otras entidades aportantes a Vivocuenca tienen conocimiento de la situación y como lo habían afrontado.
4. Por qué no hay auditoría del año 2018 y 2019 y si las hay en qué sentido quedó realizada, qué concepto emitió la contraloría
5. Que antecedentes se tienen en Corpocaldas de entrega de recursos bajo esta figura y finalmente, en una eventualidad que la Corporación no pueda seguir realizando estas inversiones conforme a lo estipulado en el Acuerdo, se podrían hacer directamente sin hacer traslados al Fondo del Agua
El Dr. German plantea que se terminen las presentaciones y luego dar respuesta a las observaciones planteadas por la Dra. Carmenza, lo cual es aprobado por los consejeros.  
La Dra. Nidia termina la presentación del informe financiero, correspondiente a la ejecución de los recursos durante el año 2024
La dra. Carmenza solicita que le den claridad en cuanto a unos datos que dio la Dra. Nidia, ya que aparecen recursos de más y de menos, hay unos datos distintos en la segunda columna con respecto a la tercera columna.
La Dra. Nidia responde que esas fueron las acciones y los recursos aprobados por el Consejo Directivo que, comparado frente a la ejecución de cada una de las actividades, había unos valores de más lo que no quiere decir que sea incorrecto, ya que no manejan el presupuesto como en la Corporación; en conclusión, el valor no ejecutado por Vivocuenca al cierre de la vigencia 2024, que deben ser reinvertidos conforme a las decisiones que se adopten en la Junta Directiva de dicha Corporación, fueron por un valor de $115.033.022.
La doctora Carmenza sugiere prestar atención de cómo se presenta la información para que no genere ninguna duda frente a la Contraloría, vale la pena aclarar los cuadros.
La Dra. Diana reitera que son muy importantes las observaciones realizadas por la Dra. Carmenza, igualmente las que hagan todos los consejeros agradece la sugerencia, van a solicitar la información a Vivocuenca, y se les informará en su momento.

Seguidamente, el Dr. Germán explica en detalle el informe técnico.
A continuación, se da respuesta a las preguntas realizadas por la Dra. Carmenza.
1. Cuando se constituyó Vivocuenca, quién dio concepto sobre la viabilidad de entregar el aporte por parte de la Corporación, si ese concepto está por ahí le gustaría que le dieran lectura, qué argumentos se plantearon para justificar que se hicieran los aportes
El Dr. Carlos Humberto comenta que los fondos de agua son organizaciones que diseñan e impulsan mecanismos financieros y de gobernanza articulando actores privados, públicos y de la sociedad civil con el fin de contribuir a la seguridad hídrica y al manejo sustentable de la cuenca a través de soluciones basadas en naturaleza.
La idea de un fondo de agua se consolidó en el 2000 con la creación del Fondo para la Protección del Agua (FONAG) en la ciudad del Quito. Esta iniciativa fue pionera en este tipo de mecanismo para la generación de recursos para la conservación que además promovía el involucramiento directo de los usuarios del agua en la cuenca alta del Río Guayllabamba, fuente principal de agua potable para el Distrito Metropolitano Quito que abastece a dos millones y medio de habitantes.
El FONAG se define como un mecanismo económico financiero, permanente y estable, que puede recibir dinero de fuentes públicas, organizaciones particulares y ONG, que se canaliza a través de un fideicomiso mercantil con una vida útil de 80 años. El FONAG se consolidó mediante la firma de un contrato de fideicomiso como un fondo patrimonial de dotación no decreciente, en el cual un gerente de finanzas independiente invierte el capital. Únicamente los réditos de las inversiones son utilizados, a través de una Secretaría Técnica, para invertir en acciones concretas para asegurar la disponibilidad de recurso hídrico en el futuro. 
El FONAG ha sido el modelo para la implementación de otros fondos con estructura similar en el país y en la región. Ha sido reconocido como un líder en la gestión integrada de los recursos hídricos, llegando a ser un modelo digno de replicar a nivel mundial.
En el año 2011, la Alianza Latinoamericana de Fondos de Agua se creó como un acuerdo entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Fundación FEMSA, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), la Iniciativa Internacional de Protección del Clima (IKI) y The Nature Conservancy (TNC). La Alianza busca contribuir a la seguridad hídrica de América Latina y el Caribe a través de la creación y fortalecimiento de Fondos de Agua. 
Actualmente, la Alianza celebra la creación de 26 fondos agua en Latinoamérica e impacto a más de 100 mil familias y más de 500 mil hectáreas intervenidas, llevando a cabo acciones de restauración, protección y/o conservación
Respecto al panorama nacional existen actualmente siete fondos que se han consolidado a lo largo de los últimos años: VivoCuenca en el río Chinchiná, en Manizales; Agua Somos, en Bogotá; Alianza Biocuenca, en Santander y Norte de Santander; Cuenca Verde, en Medellín y el Valle de Aburrá; Agua por la Vida y la Sostenibilidad, en el Valle del Cauca, y Manantial de Pubenza, en Popayán.
En la génesis de Vivo cuenca data desde el año 2012, cuando se crea "Pactos por la Cuenca del Río Chinchiná" como una iniciativa voluntaria de acuerdos de conservación y gestión sostenible del recurso hídrico en la cuenca del río Chinchiná, en el departamento de Caldas, Colombia.
Se trató de compromisos firmados entre actores públicos, privados y comunitarios para proteger las fuentes de agua y los ecosistemas estratégicos que abastecen a municipios como Manizales, Villamaría, Chinchiná, Palestina y otros.
Estos pactos surgieron como parte de una estrategia para:
· Fortalecer la gobernanza hídrica.
· Coordinar acciones de conservación.
· Articular recursos y esfuerzos de diferentes sectores.
· Promover la corresponsabilidad ambiental.
Pactos por la cuenca existió desde el año 2012 al año 2015 a través de convenios interadministrativo, esto generaba ineficiencias en la continuidad de los proyectos, debilidad en el cumplimiento de las metas planeadas y sobre costos en la ejecución de los proyectos al no contar con economías de escala, llevando a replantear el mecanismo financiero en un Fondo de Agua para garantizar continuidad en el tiempo, mayor impacto de los proyectos y utilizar un fondo común que no solo unía recursos, si no, congregaba iniciativas ambientales en la cuenca del rio Chinchiná.  
La necesidad de mejorar la efectividad de las inversiones en la cuenca del Río Chinchiná, se convoca desde el año 2016 las principales entidades con inversión en la cuenca, Aguas de Manizales, CHEC y CORPOCALDAS, el objetivo fue mejorar la planificación de los recursos, disminuyera costos en la ejecución de los proyectos de impacto ambiental en la cuenca en la cuenca y garantizar inversión de estas entidades como mínimo 10 años. Se realizaron varias mesas de trabajo, jurídicas, financieras y administrativas para lograr en el año 2017 la constitución del Fondo de Agua Vivo Cuenca. El monto de los aportes se determinó acorde a los recursos que cada entidad invertía anualmente en la cuenca, se definieron las partidas que se iban a aportar para la constitución y los montos que anualmente pagaría cada socio adherente permanente. Con la suma de estos aportes y previo diagnóstico de las necesidades y conflictos ambientales identificados en la cuenca se formuló un plan de acción anualizado y un presupuesto de capitalización del fondo, de esta manera la viabilidad y el cierre financiero de fondo se aseguraba calzando los aportes y los gastos en regla presupuestal. 
La Dra. Diana manifiesta que se tiene la justificación técnica del Acuerdo y se les compartió vía correo electrónico a cada uno de los consejeros, pregunta si es necesario dar lectura, a lo que la dra. Carmenza responde que no es necesario, pero si quiere que las inquietudes manifestadas queden resueltas, entre ellas, que ha pasado con el Fondo Cuenca Verde de Medellín, como han manejado las auditorías, es importante que se tenga claro la base legal sobre que norma estaba autorizada la composición del fondo.
La Dra. Diana aclara que con respecto a la base legal y el fundamento jurídico no hay observaciones por parte de la Contraloría, están reprochando que los recursos se están llevando a una única caja.
El Dr. German comenta que esta auditoria es especial, ya que es sobre el Parque Nacional Natural Los Nevados, ellos vinculan a Vivocuenca por las inversiones que la Corporación hace en la zona de páramos, como lo dice la dra. Diana no es sobre la constitución, ni la base legal, ni como se transfieren, sino el manejo de los recursos, no reprochan tampoco la pérdida de los recursos, a lo que hacen referencia es que las transferencias del sector eléctrico no podían ser entregados a un tercero, la Contraloría avala la inversión, pero dicen que la transferencia no es lo conveniente y hacen y unas recomendaciones.
2. Cuál es la figura legal, quién es la gerente, no existe alguna incompatibilidad que pueda estar afectando la transparencia de Vivocuenca
El Dr. Andrés comenta que la base legal de constitución o de creación de Vivocuenca fue la misma constitución y el principio de colaboración armónica entre las  diferentes entidades del estado y aterrizada en la ley 489 de 1998, que habla del principio de coordinación y de colaboración y que establece que las Autoridades administrativas deben garantizar en la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones, con el fin de lograr los fines y cometidos estatales y en consecuencia prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar en su cumplimiento, con los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares.  Adicionalmente la Ley 489 plantea la posibilidad de la creación de estas entidades sin ánimo de lucro para alcanzar fines que sean comunes a las diferentes entidades, bajo esa premisa legal, en lo que se ha podido analizar de los documentos de creación de Vivocuenca, fue constituido el fondo.
No existen ni inhabilidades ni incompatibilidades con respecto de las entidades que lo integraron, ni con la persona que ha ejercido las funciones de gerencia o de dirección ejecutiva dentro de esa Corporación.
La dra. Diana manifiesta que el Alcalde de Riosucio- Dr. Héctor Mauricio Torres está conectado a esta sesión hace varios minutos.
3. Las otras entidades aportantes a Vivocuenca tienen conocimiento de la situación y como lo habían afrontado.
Efectivamente la Corporación les ha informado sobre la situación de auditoría de la que estaban siendo objeto, como lo manifestó  el director, en el marco de la auditoría que se hizo a nivel nacional sobre la inversión y la intervención que se está haciendo a Páramos por parte de la Contraloría a las Corporaciones Autónomas Regionales, siendo una de ellas CORPOCALDAS por el tema de Vivocuenca, con la entidad que más se ha tenido interlocución es  la CHEC, quienes han estado muy activos, siendo uno de los mayores aportantes al Fondo, han estado atentos y activos con todo lo que ha tenido que ver con la respuesta a la Contraloría y con la propuesta que más adelante se presentará para las acciones de mejora y garantizar mayor control y eventualmente menores dudas ante los entes de control para la ejecución que se viene haciendo.
Con respecto a la pregunta, si existen antecedentes en CORPOCALDAS para transferir recursos, no existen antecedentes, se tomaron referencias de otros casos exitosos de fondos de agua, la Corporación pretendió mejorar su gestión sobre la cuenca hidrográfica y en esa medida se creó Vivocuenca.
Con respecto a si se podría realizar inversión directa dentro de CORPOCALDAS, en la medida que se tenga la capacidad para realizar la gestión sería una posibilidad, habría que mirar la capacidad que se tiene para hacerlo directamente mediante convenios con entidades públicas, porque el argumento principal para generar Vivocuenca fue ser más eficientes para hacer la intervención de la cuenca.
4. Por qué no hay auditoría del año 2018 y 2019 y si las hay en qué sentido quedó realizada, qué concepto emitió la Contraloría.
La   Dra. Lina manifiesta que anteriormente desde la creación de Vivocuenca no data ninguna auditoria que se haya hecho respecto a la inversión de los recursos, solamente el año pasado se tuvo la auditoría que fue específicamente relacionada con el tema de inversión de páramos, no se tiene ninguna auditoría de los años 2018 y 2019.
Pregunta la Dra. Carmenza sobre el Fondo de Agua Cuenca Verde de Medellín, todavía existe es muy exitoso, tiene una combinación mixta de recursos públicos y privados, actualmente existen  siete fondos que se han consolidado a lo largo de los últimos años: VivoCuenca en el río Chinchiná, en Manizales; Agua Somos, en Bogotá; Alianza Biocuenca, en Santander y Norte de Santander; Cuenca Verde, en Medellín y el Valle de Aburrá; Agua por la Vida y la Sostenibilidad, en el Valle del Cauca, y Manantial de Pubenza, en Popayán.  Otro referente fue el Fondo de Agua de Quito.
La Dra. Carmenza comenta que Corpocaldas es el mayor aportante, sin ser la Corporación el mayor usufructuario del agua, ni el mayor predador del agua, estando Aguas de Manizales y la CHEC, le suena desproporcionado que el 60% de las transferencias que se reciben de la CHEC terminen reinvertidas en la cuenca en el área de parques.
Se están recibiendo las transferencias de la CHEC para invertirlas en zonas donde la CHEC tendría responsabilidades que terminan cubiertas con sus mismos recursos, hay una circularidad en términos del uso de los recursos.
Pregunta qué tan sólido es Vivocuenca a través del tiempo, le parece que ni en términos de impacto ni en términos de resultados parecen tan magníficos como se auguraban, y en cuanto al aporte de CORPOCALDAS es muy alto, con respecto a las responsabilidades de la CHEC y Aguas de Manizales, que tienen un uso del agua mas intenso que demandarían mayor responsabilidad.
El dr. German aclara que el Acuerdo de 2017 planteó que era el 60% de las transferencias del sector eléctrico de la CHEC para el manejo de la Cuenca del río Chinchiná, pero ese 60% al final resulta ser el 42%, porque por norma se tiene que reducir el 10% para funcionamiento y el 20% para el fondo de compensación ambiental, el cual se transfiere al Ministerio de Ambiente, al final queda solamente el 42%. 
El Dr Julio César comenta que de la información que presentó la dra. Nidia hay unos recursos que son de 2024 pendientes por girar y unos de este año que no se han transferido, pregunta si es obligación transferirlos o se pueden retirar del fondo y no estar obligados a pagar 2024 y 2025. Inicialmente los recursos de CORPOCALDAS no eran para pagar personal, pero de acuerdo a los informes de Vivocuenca lo están haciendo. 
Se une a la Dra. Carmenza reiterando que no se ve progreso en los proyectos que se han desarrollado en el páramo, la Corporación ha aportado más de 5.000 millones, los cuales se hubieran podido comprar 500 hectáreas en el páramo y hacer un proceso mejor, como lo está diciendo la procuraduría y contraloría, se deben empezar a comprar tierras en el páramo.
El Dr. Germán responde que los recursos pendientes por girar correspondientes a 2024 y 2025 están ahí y quieren aclarar ese tema con la propuesta que van a presentar más adelante. 
Con respecto a que los recursos se utilizan para pagar personal, claramente eso se hace por todo lo que implica hacer restauración y lo que significa mover el POMCA desde la Cuenca del Rio Chinchiná, es como un convenio con cualquier otra entidad, para lo cual se necesita personal que ejecuten las acciones, también tiene componentes logísticos como el transporte, además el componente de efectividad para garantizar dichas acciones, Vivocuenca es una ESAL y funciona por proyectos. 
Explica en detalle las acciones que hacen a través del Fondo, el conjunto de las acciones se hace por esos rubros, pero no quiere decir que se financian otras actividades que no sean las consignadas en el Plan de Acción Institucional. 
Con relación a que no se observa la efectividad, responde que en páramos los procesos de restauración son a largo a plazo, permanentemente se hace seguimiento desde la Subdirección de Biodiversidad y Ecosistemas, se establecieron parcelas de crecimiento, se tienen todos los datos de las parcelas de crecimiento, no se puede considerar que los costos de reforestación o restauración en otros ecosistemas sea similar a los costos en páramos.
Y con respecto a los 5.000 millones que se pudieron haber invertido en la compra de tierras, responde el Dr. German, que seguramente sí se hubieran podido comprar tierras, pero para el 2017 lo que aprobó el Consejo Directivo, del cual el Dr. Julio era miembro, fue autorizar la creación del Fondo de Agua.
Reitera el Dr. German que el hallazgo de la Contraloría no es por pérdida de recursos porque en la visita que hicieron, encontraron la evidencia suficiente para quitar el hallazgo fiscal y en noviembre cuando entregaron el informe final se evidenció el hallazgo penal. 
Nuevamente hace un resumen de las acciones correctivas y el seguimiento de las inversiones realizadas por parte del equipo financiero, seguimiento por parte de la Subdirección de Biodiversidad y Planificación.
La Dra. Diana comenta que se han reunido varias oportunidades con la CHEC que es una de las mayores aportantes y en conjunto han elaborado una parte de la propuesta que se va a socializar en este momento, aclara que no se han reunido con los otros aportantes (Aguas de Manizales, Emas, Efigas)
El Dr. Andrés hace la presentación de los escenarios que se pueden dar: 
De acuerdo al análisis que se ha hecho desde el punto de vista jurídico a la situación que se viene presentando a raíz de la auditoría, se plantean dos posibles escenarios que serán objeto de la toma de decisiones.
1. Retiro de la Corporación de Vivocueca
2. Continuidad dentro de la misma
Para lo cual en uno y otro caso se debe proponer la modificación de los estatutos tendientes a proteger de la mejor manera, no solo los recursos sino también la gestión que se hace por parte de CORPOCALDAS en la Cuenca y que actualmente ante los requerimientos de los órganos de control, se puedan tener las evidencias suficientes para sacar adelante dichas auditorías, como también la modificación de lo pactado en el acta de constitución de la Corporación Vivocuenca.
Seguidamente el Dr. Andrés explica en detalle cada uno de los escenarios. 
Por último, insiste en que la competencia del Consejo aparte de que se defina la continuidad o no, es modificar la forma como se hacen los aportes que actualmente está autorizada por el Acuerdo No. 30 de 2017.


La Dra. Diana pregunta si los consejeros tienen alguna observación.
La Dra. Carmenza manifiesta que es difícil que ella se comprometa con una decisión dada la complejidad del asunto, solicita que les envíen el material para estudiarlo y les den unos días para analizar el tema, hay implicaciones, no solo por el caso que está en curso sino por las decisiones que se tomen hacia adelante
La Dra, Diana informa que se les enviará toda la documentación presentada en el Consejo.
El Dr. Manuel sugiere que la decisión que se vaya a tomar se haga en un Consejo Directivo Presencial, debido a la complejidad del asunto. Además, quiere saber por parte de la Dirección que siente la entidad desde el punto de vista administrativo, pregunta que dentro del objeto que cumple Vivocuenca en caso de que se deje de pertenecer al Fondo, como impactaría los indicadores, el plan de acción y   los procesos propios de la Corporación. 
El Dr. German responde que en cualquiera de los dos casos se tienen que modificar los estatutos, es muy importante la autorización del Consejo para modificar los estatutos para que en la parte administrativa se pueda maniobrar en este caso, y si es de retiro del Fondo, no tendría un impacto grave ya que está planeado dentro del Plan de Acción Institucional, el plus de pertenecer a un  fondo es tener mayor impacto, en el sentido de generar otro tipo de recursos a través de cooperación internacional, generar sinergias locales con otras entidades que tienen interés en la Cuenca del Rio Chinchiná y de restablecer automáticamente las acciones a través de Vivocuenca se hacen en la cuenca.
Es importante que se puedan modificar los estatutos ya que se debe citar a Junta Directiva del Fondo para tomar la decisión de pertenecer o no al fondo, para que de ponto no existan posibles demandas por parte de Vivocuenca, para que no se pierda el control de lo que se tiene en la Cuenca del Río Chinchiná y sobre los temas de Páramos que hoy actúan conjuntamente a través de la inversión con Vivocuenca.
Reitera la propuesta de la modificación de los estatutos y propone que se haga lo que dijo la Dra. Carmenza, hoy se deja la socialización, se envían todos los documentos e incluso enviar el proyecto de Acuerdo.
Pregunta el Dr. Manuel qué cuándo sería el término prudente para que el Consejo Directivo tome una decisión frente a la modificación de los estatutos, de pertenecer o no al Fondo.
El Dr. German manifiesta que en 8 o 10 días máximo deben reunirse, porque Vivocuenca hace Asamblea en el primer trimestre del año. 
La Dra. Carmenza propone que puede ser esta misma semana, pero que les den tres o cuatro días para revisar los documentos y que sea una sesión presencial para el 28 de febrero.
Propone el Dr. Manuel que sea para la próxima semana que sería los primeros días de marzo, porque el día 26 de febrero se llevará a cabo la Asamblea Corporativa de CORPOCALDAS y hay elección de nuevos Alcaldes.
Dicha propuesta es acogida por todos los Consejeros, quedando para el próximo 3 de marzo, la Dra. Diana les informa que se enviarán todos los documentos, entre ellos la justificación técnica de la constitución de Vivocuenca, el proyecto de Acuerdo, la citación.
La Dra. Carmenza propone reunirse con los consejeros que pueda antes de la sesión, para conversar y evaluar la decisión que se va a tomar.
El Dr. Manuel responde que el asume el compromiso de organizar la reunión, agradece la asistencia y da por terminado el Consejo Directivo.

Dada en Manizales, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2025.
Suscriben para constancia


MANUEL ORLANDO CORREA BEDOYA		DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND 
Presidente Consejo Directivo			Secretaria Consejo Directivo
[bookmark: _Hlk126843802]Calle 21 No. 23-22 Edificio Atlas Manizales PBX (606) 8931180 - Teléfono: (606) 884 14 09
Código Postal 170006 - Línea Verde: 01 8000 96 88 13
www.corpocaldas.gov.co - corpocaldas@corpocaldas.gov.co @corpocaldas
 @corpocaldasoficial


11
image1.png
PO
Corpocaldas

—  NIT: 890803005-2 —




image2.png




image3.png




image4.png




image5.png




image6.png




image7.png




